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ACTA No. 081 – 2021 
PERÍODO (2020 ~ 2024) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Celebrada por el Concejo Municipal de Upala, cantón trece de la provincia de Alajuela, 
en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Upala, el día viernes veintitrés de abril 

de dos mil veintiuno, al ser las nueve horas con catorce minutos, comprobándose la 
siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 
                                       Miguel A.     Álvarez  Bravo        Ausente    

                                Adilia   Reyes   Calero                 
                                Felix P.  Martínez     Ugarte       Ausente 

                                Sonia         Villavicencio  Escamilla          
                                       Juan C.         Camacho  Espinoza          Ausente              

                                       Hazel          Solís   Ramírez       Ausente                     
                                       Oscar E.       Ulate   Morales             

REGIDORES SUPLENTES: 
                                       Walter        Catón   Lezama     

          Mariana       Briones  Olivares    
          Alfredo        Lara   Parrales             

          Alfredo        Ruíz   Jiménez      Ausente   
          Odalia        Gallo   Rodríguez        Ausente  

          Cristina       Urbina          Espinoza           

          Luis D.        Umaña                Sequeira          Ausente  
SÍNDICOS  PROPIETARIOS: 

                                        María E.       Ruíz   Ruíz        Ausente      
           Damaris    Castaño  Campos       Ausente 

              Francisca R. Ortíz           Chevez       Ausente 
                 José L.         Cortes  Zuñiga       Ausente  

           Maynor        Salgado  Salazar            Ausente  
           Gerardo  Quesada  Quesada       Ausente   

           Mayra C.      Potoy  Chevez       Ausente  
           Diana C.       Ortíz   Gómez       Ausente  

SÍNDICOS SUPLENTES:                                                
           Mileydy M.     Quiros  Herra           Ausente       

           Cinthya     Pérez  Baéz       Ausente 
           Melida     Miranda  Romero           Ausente  

           Rafael A.    Romero  Carrillo            Ausente 

           Luis W.          Tenorio  García      Ausente              
 

PRESIDENTA MUNICIPAL:           Adilia      Reyes      Calero 
ALCALDESA MUNICIPAL :            Aura Y.   López       Obregón        

SECRETARIA CONCEJO:             Liseth     Vega        López     
Posteriormente a la comprobación del quórum la Presidencia da por iniciada la sesión, 

acto seguido somete a consideración el orden del día siendo aprobado de la siguiente 
manera: 
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ORDEN DEL DÍA 
 

CAPÍTULO I: Dar respuesta a las solicitudes presentadas por las empresas de 
seguridad sobre la Licitación Abreviada 2021LA 000003 0021500001. 

Capítulo II: Adjudicación de la Licitación Abreviada 2021LA 000002 0021500001 
 

NOTA: La presidencia municipal brinda un receso iniciando a las 09:16 a.m. y 
finalizando a las 09:36 a.m.  

 
CAPÍTULO I: Dar respuesta a las solicitudes presentadas por las empresas 

de seguridad sobre la Licitación Abreviada 2021LA 000003 0021500001. 

 
ARTICULO 1) 

            Regidora Reyes Calero, la comisión permanente hizo uso de una 
asesoría legal para poder contar con un criterio legal y poder contestar a las 

solicitudes realizadas por los representantes legales de las empresas Seguridad Jireh 
Zona Norte S.A y SEGURITOTAL MJ S.A. 

 
NOTA: La Regidora Villavicencio Escamilla hace lectura del criterio legal emitido por 

el Lic. Christian Callejas E, quien ha sido contratado para que emita un criterio a la 
comisión permanente y así el honorable Concejo pueda deliberar con el fin de dar 

respuesta a las solicitudes expuestas por las empresas en mención.  
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Sra. Aura Yamileth López Obregón en el caso del acuerdo no indica que se debería 

adjuntar el criterio, no se adjuntó el criterio y por eso no se subió. 
 

Regidora Reyes Calero ese fue el criterio legal, en base a eso se toma el siguiente 
dictamen de la comisión permanente (hace lectura), textualmente dice: 

La comisión permanente de asuntos jurídicos en sesión del día 20 de abril de 2021, 
Acta No. 80 – 2021 se envió a comisión, recurso de apelación por parte de la 

representada de la empresa SEGURITOTAL MJ S.A. a nombre de la Sra. Mariela 
Romero Villalobos en su condición de representante de la S.A. 

Analizados los documentos y con base al criterio legal del Lic. Callejas.  Esta comisión 
recomienda al Concejo que con vista en el dictamen legal y con fundamento en los 

Art. 4 de la Ley de Contratación Administrativa; 194, LCA, 136, 169, 171, 172, 173, 

175 Y 199 de la Ley General de la Administración Pública resuelve lo siguiente:  
1 solicitar a los encargados de procedimientos que se suban a la plataforma del SICOP 

el dictamen jurídico que sustentó el acto de anulación de adjudicación. 
2 Rechazar la solicitud de enderezar el procedimiento a efectos de que sea adjudicado 

a la empresa Seguritotal MJ S.A. por persistir vicios absolutos que lo anularon. 
3 solicitar a la Auditoría Interna que haga una auditoría para fiscalizar, de forma 

general la gestión de Contratación Administrativa de la Municipalidad de Upala. 
4 Recomendar a la Alcaldía Municipal que proceda según corresponda a efecto de 

determinar la eventual existencia de responsabilidades.  Notifíquese.  
 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda dar por aprobado el dictamen de la 
comisión permanente.  

 
Regidor Ulate Morales, el criterio es básicamente las conclusiones son sanas para 

todos, no creo que se cometan errores adrede, no sé cuales son los alcances de 

conocimiento de declarar NULO el proceso, se establece Anulación Absoluta.  Es sano 
la recomendación de subsanar dentro de la Municipalidad no creo que lo hagan a 

propósito, esto es sano para todos, y que se audite es para ver en que estamos 
fallando. 

 
INCISO A) 

         El Concejo Municipal por unanimidad, una vez aprobado el dictamen de 
comisión permanente de asuntos jurídicos, acuerda en definitiva y en firme en base 

al dictamen legal (se adjunta) y con fundamento en los artículos 4 de la Ley de 
Contratación Administrativa, 194 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa; 136, 169, 171, 172, 173, 175 y 199 de la Ley General de la 
Administración Pública resuelve lo siguiente:  

 
Se solicita a los encargados del procedimiento que suban en la plataforma del SICOP 

el dictamen jurídico que sirvió de sustento al acto que anuló el acto de adjudicación 

del presente procedimiento.  (Se adjunta criterio a subirse). 
 

INCISO B) 
         El Concejo Municipal por unanimidad, una vez aprobado el dictamen de 

comisión permanente de asuntos jurídicos, acuerda en definitiva y en firme en base 
al dictamen legal (se adjunta) y con fundamento en los artículos 4 de la Ley de 

Contratación Administrativa, 194 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa; 136, 169, 171, 172, 173, 175 y 199 de la Ley General de la 

Administración Pública resuelve lo siguiente:  
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Rechazar la solicitud de enderezar el procedimiento a efectos de que sea adjudicada 

la empresa SEGURITOTAL MJ SOCIEDAD ANONIMA por persistir los vicios absolutos 
que lo anularon.  
    

INCISO C) 
        El Concejo Municipal por unanimidad, una vez aprobado el dictamen de 

comisión permanente de asuntos jurídicos, acuerda en definitiva y en firme en base 
al dictamen legal (se adjunta) y con fundamento en los artículos 4 de la Ley de 

Contratación Administrativa, 194 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa; 136, 169, 171, 172, 173, 175 y 199 de la Ley General de la 

Administración Pública resuelve lo siguiente:  
 

Solicitar a la Auditoría Interna que haga una auditoría para fiscalizar, de forma 
general, la gestión de Contratación Administrativa de la Municipalidad de Upala. 

 

INCISO D) 
        El Concejo Municipal por unanimidad, una vez aprobado el dictamen de 

comisión permanente de asuntos jurídicos, acuerda en definitiva y en firme en base 
al dictamen legal (se adjunta) y con fundamento en los artículos 4 de la Ley de 

Contratación Administrativa, 194 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa; 136, 169, 171, 172, 173, 175 y 199 de la Ley General de la 

Administración Pública resuelve lo siguiente:  
 

Se le recomienda a la Alcaldía Municipal que proceda según corresponda a efectos de 
determinar la eventual existencia de responsabilidades. 

  
 

CAPÍTULO II: Adjudicación de la Licitación Abreviada 2021LA 000002 
0021500001 

ARTICULO 1) 

            La Presidencia Municipal cede el espacio a la Alcaldesa Municipal, quien 
se hace acompañar del Sr. Diego Rivas Olivas – Gestor Jurídico Municipal, y por el 

Sr. Rodolfo Durán Lobo – Asistente de la UTGV Municipal, quienes expondrán ante el 
Concejo la parte técnica y criterios para la adjudicación de la Licitación Abreviada 

2021LA 000002 0021500001. 
 

NOTA: Una vez expuesto el criterio legal y criterio técnicos correspondientes a la 
Licitación denominada “Contratación de persona física o jurídica para la rehabilitación 

del camino C2 – 13 – 029, mediante la conformación de cunetas mecanizadas, 
ampliación de espaldones y conformación de material granular para la superficie de 

ruedo, ubicado desde el (Ent. C.037) Canalete, hasta (Ent. C.36) Bijagua, parte de 
la red vial cantonal de Upala”. 

 
El Concejo Municipal por unanimidad, acuerda en definitiva y firme con base en el 

criterio técnico y legal presentado por los profesionales respectivos de esta 

municipalidad, así como la recomendación de adjudicación emitida; adjudicar a 
ARAYA Y CAMPOS S.A. cédula jurídica 3 – 101 – 197226 la Licitación Abreviada 

numeración SICOP 2021LA – 000002 – 0021500001 “Contratación de persona física 
o jurídica para la rehabilitación del camino C – 2 – 13 – 029, mediante la 

conformación de cunetas mecanizadas, ampliación de espaldones y conformación de 
material granular para la superficie de ruedo, ubicado desde el (Ent.C.037) Canalete,  
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hasta (Ent.C.36) Bijagua, parte de la Red Vial Cantonal de Upala” por la suma de 

¢101.953.835,27. 
 

A la vez, este Concejo Municipal autoriza a la Sra. Aura Yamileth López Obregón – 
Alcaldesa Municipal o a quien ocupe su cargo para que proceda con la formalización 

contractual. 
 

NOTA: La presidencia municipal somete a votación incluir en la agenda agregar dos 
asuntos; 1 solicitud de constancias de las asesorías brindadas por el asesor – Sr. 

Christian Callejas E al Concejo y 2 solicitar se gestione el pago por servicios 

profesionales en asesoría legal del Sr. Christian Callejas E. 
 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda incluir dentro de la agenda ver los 
puntos expuestos por la Sra. Presidenta Municipal.  

 
CAPÍTULO III: 1 solicitud de constancias de las asesorías brindadas por el 

asesor – Sr. Christian Callejas E al Concejo y 2 solicitar se gestione el pago 
por servicios profesionales en asesoría legal del Sr. Christian Callejas E. 

 
ARTICULO 1) 

            Regidora Reyes Calero, solicitud de constancia de haber asesorado al 
Concejo Municipal de Upala con varios asuntos los cuáles son detallados en 

documento denominado “solicitud de constancia” elaborado por el Lic. Callejas. 
 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda solicitar a la secretaria del Concejo 

Municipal, verifique la información que envía el Sr. Christian Callejas, para efectos de 
que la Administración elabore una constancia de las asesorías brindadas por el 

licenciado a este órgano deliberativo.  
   

ARTICULO 2) 
            Regidora Reyes Calero, lo otro es tomar un acuerdo para que se le 

paguen al Lic. Callejas las asesorías que nos ha brindado, para resolver temas 
licitatorios mediante contrataciones que se han hecho por acuerdos que hemos 

tomado como Concejo, ahora lo que hace falta es que se haga efectivo el pago de 
esas asesorías de las cuales el Lic. Callejas nos ha dado sus criterios (2 asesorías).  

    
El Concejo Municipal por unanimidad, acuerda en definitiva y firme solicitarle a la 

Administración Municipal se realice el pago por servicios profesionales en asesoría 
legal al Concejo Municipal por parte del Sr. Christian Callejas E, quien ha brindado 

asesoría y criterios para atender asuntos relacionados con Contratación 

Administrativa, procesos que ha adjudicado este órgano deliberativo. 
 

ARTICULO 3) 
            La Presidencia cierra la sesión siendo las diez horas con veinticinco 

minutos.  
 

 
______________________         ______________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Adilia Reyes Calero                                                    Liseth Vega López 
Presidenta Concejo Municipal                                    Secretaria Concejo Municipal  
________________________________ U. L. _______________________________ 


